
 
 
 

RESPUESTA No 1 A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES POR PARTE 
DE LOS INTERESADOS EN PRESENTAR PROPUESTA: 

PROCESO DE SELECCIÓN CONFORMACION DE LISTA CORTA  ICFES – CLC- 010 -2010 “Contratar el servicio de 
bodegaje para el almacenamiento y custodia de maquinarias, equipos, muebles, enseres, materias primas e insumos de 
artes graficas de propiedad del ICFES  detallados en el Anexo Técnico y que actualmente están ubicados en la Calle 17 No. 
21-35 y en la Sede Centro del ICFES (Calle 17 No. 3-40), en un área aproximada entre 80 a 100 metros cuadrados y una 
altura mínima de 3.002,70 mts., que garantice el espacio y las condiciones requeridas,  ubicada dentro del perímetro urbano 
de la ciudad de Bogotá, D. C.”  
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A continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES- procede a dar respuesta a 
las observaciones presentadas al pliego de condiciones del proceso de CONFORMACION DE LISTA CORTA 
ICFES – CLC-010-2010, cuyo objeto es: “Contratar el servicio de bodegaje para el almacenamiento y custodia 
de maquinarias, equipos, muebles, enseres, materias primas e insumos de artes graficas de propiedad del 
ICFES  detallados en el Anexo Técnico y que actualmente están ubicados en la Calle 17 No. 21-35 y en la Sede 
Centro del ICFES (Calle 17 No. 3-40), en un área aproximada entre 80 a 100 metros cuadrados y una altura 
mínima de 3.002,70 mts., que garantice el espacio y las condiciones requeridas,  ubicada dentro del perímetro 
urbano de la ciudad de Bogotá, D. C.”  

 
A.  JDOSSA SAS 

 
DE CARÁCTER JURÍDICO 

 
Mediante correo electrónico  recibido el 18 de marzo de 2010,  JDOSSA SAS   hace  la siguiente petición: 
 
OBSERVACION 1:    
 Me permito solicitar extender el plazo hasta el día viernes 26 para presentar la propuesta del contrato en 
referencia, habida cuenta que el término establecido en los pliegos para la entrega de los documentos es muy 
corto (solo dos días).  La expedición de los certificados se tardan varios días cuando corresponden a las 
empresas grandes.. 
  
 
RESPUESTA: 
Se aclara que la certificación de experiencia es un requisito habilitante conforme a los términos indicados en el 
pliego de condiciones. Se acepta parcialmente la observación, es decir el ICFES prorrogará el plazo para el 
cierre hasta el 23 de marzo de 2010, mediante Adenda No 1.    
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